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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
«VIAJE CULTURAL DE LOS ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PREMIO EXTRAORDINARIO DE EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA OBLIGATORIA EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL CURSO 2018/2019» 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del 
Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las caracte-
rísticas de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
Los fines institucionales de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza están establecidas 
en el DECRETO 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Allí se indica que esta Dirección General 
asume las competencias que en materia de desarrollo y coordinación de los programas de enseñanza bilingüe 
y en materia de innovación para la mejora de la calidad de las enseñanzas escolares correspondían a la ante-
rior Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio.  
 
Las competencias de la extinta Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio están establecidos en el ar-
tículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre del Consejo de Gobierno (BOCM del 26), por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación, que le atribuye, en su apartado 1 

c), «la gestión e impulso de convocatorias de ayudas económicas y premios a alumnos, centros docentes y a 
profesionales para acciones o programas vinculados a la educación». 
 
Asimismo, mediante la Orden 784/2017, de 15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
se aprobaron las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad de Madrid, estableciéndose que los mencionados premios se convocarán anualmente.  La Or-
den 1770/2019, de 17 de junio, de la Consejería de Educación e Investigación, por la que se convocan los 
Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes 
al curso académico 2018-2019, concreta las condiciones de la citada convocatoria, entre ellas que el premio 
consistirá en una dotación económica de 1 000 euros, que serán transferidos a la cuenta bancaria del alumno, 
y en un viaje de carácter cultural, que se realizará a través de una entidad colaboradora (artículo 5.1). 
 
Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de la Comunidad 
de Madrid no cuenta con medios personales adecuados y suficientes, dadas las características técnicas de las 
mismas, por lo que se hace necesaria la contratación de una empresa que posea los medios materiales y 
personales suficientes para la ejecución del objeto del contrato. 
 
Para la ejecución del contrato se cederán datos personales al contratista por parte de la Administración con-
tratante que serán tratados por aquél como encargado del tratamiento. La finalidad de dicho tratamiento 
tiene la consideración de obligación esencial del contrato a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 
1 del artículo 211 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y consiste en la organización y realización 
del viaje cultural que reciben los alumnos que han obtenido un premio extraordinario de ESO como parte de 
dicho premio. 
 
Por tal motivo se considera idóneo el objeto del presente contrato, cuya licitación asciende a 25 000,00 euros, 
a fin de satisfacer las necesidades de la Consejería de Educación y Juventud anteriormente descritas. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA, 

 

 

Fdo.: María Mercedes Marín García 
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